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^ j! Informan ;i El Pueblo del Ct* i nicio, quo 
eit esa scCcion so está pagando la uiro 
bu «lo lana á 24 y 25 rcíiles*.

—12n_Tacuarembó los últimos prcci 
os recibidos establecen 20 A 30 reales 
por arroba do lana.

no costaban sino durante la guerra la es­
peranza del botín, animaba el soldado, 
|.i conquista era el objeto del gefe y uno 
y otro se compensaban lodos los gastos 
«le la guerra.

listas guerras 'duraban generalmente 
poco tiempo; la dificultad de mantener 
tropas numerosas les obligaban pronto 
A acciones decisivas de lo que dependía 
muchas veces la suerte de los imperios. 
La guerra que hacían, los romanos era 
todavía menos dispendiosa para este pue­
blo que será de cierna memoria cu el 
mundo.

Siendo el fundamento del poder de la 
nación, la riqueza; necesita para uu fo­
mento la actividad do la circulación do 
los productos para multiplicar los 
bios; los canales, caí relevas, puentes, 
puertos, son los vehículos do osla circu­
lación, cuyas obras son costosísimas 
sirviendo para el público debo éste sa­
tisfacerlos.

por mucho royalo y munificencia, se ob­
sequiaba ú cada comonsal con una acei­
tuna. El dueño del convite, como partí 
disculpar una mezquindad que en el 
fondo era positivo lujo, pues la produc­
ción era escasa y carísima, solía decir 
á sus convidados:—Caballero, aceituna, 
una,.—Y asi nació la frase.

Y'a en 1505, y en la huella de don 
Antonio de Rivera so vendían cuatro acci- 
fcinas por dos reales. Este precio permi 
tia á un anfitrión ser rumboso y, desde 
ése año, eran tres las aceitunas asigna­
das para cada cubierto.

Sea quo opinasen que la buena lanza 
exige no consumir toda la ración del 
plato ó que el dueño déla casa dijera, 
agradecido el elogio que hicieran de las 
oleosas:—aceituna oro es una, tíos ¡ton pla­
ta y la tercera mata, ello es que la con­
clusión déla eoplilla daba cuqué cavilar 
á muchos cristianos que, después de mas 
licar la primera y scgunda^accituna, tío 
so atrevían con la última que eso habría 
sido suicidarse á sabiendas.—Si la ter­
cera mata, dejémosla estar cu «.-I pla­
tillo y que la coma su abuela. 

Andándolos tiempos vinieron las de 
ho Cerezo el aceitunero del Puente, un 
vejestorio que, á los setenta años do 
edad, dio pié para que le sacason esta 
ingeniosa y epigramática redondilla:

Dicen por ahí que Cerezo
Tiene en cinta ¡i una nmgcr:

A. LORETTE
Director «.lo la Sociedad Mutua de tJu 
blicidad, ruó Saín te Armo, SI bis l’n- 

Vínico corresponsal cío LAUNIONpa 
-a «avisos.y publicaciones on Parifl,

ADVERTENCIA
La Redacción se reserva el derecho de no 

admitirá las solicitadas que, á su juicio im­
porten un ataque á la moral.

i IJii telegrama de Ambcrcs fecha do 
IN dcl corriente, dice lo siguiente:

Man terminado hoy los remates de laPRECIOS I)E SUSCRPCION 
Por un mes . . .
Por seis meses . .
Por un ano . . .
A 'limeros sueltos

. . $ 1.00

. . $ 5.30
. . § 10.00

. $ 0.20

ñas.
Se sosiuvo la baja en las calidades in 

feriores que so había pronunciado al em­
pezar los lámales.

L«vs eompra«lorcs han sido poco nurac- 
lo-osy desanimados.

De 1,900 fardos ofrecidos, 1,000 han 
sido adjudicados.

La Union
Minas, Noviembre 25 de 1SS3.

ca ra­
li os gustos públicos El Í9 «leí mes cútante se jugará una 

gran lotería «lo Caridad, cuyo primer pre­
mio consiste cu 80,000 morrudos pesos, 
habiendo un segundo premio do 20,000 
y un tercero de 10,000.

El interés individual obliga á los hom­
bres á reunirse en sociedad formando 
todos un bien general. Para esto objeto 
debieron sujetarse ciertas reglas de con­
veniencia múlua renunciando á una par­
te de la igualdad, libertad y poder que 
les diera el estado de la naturaleza y 
confiándolas á una persona moral que 
se llama gobierno con el fin de asegu­
rarla felicidad, disfrutándola la nación, 
del cuerpo político no puedo ser otra que 
el bien estar do todos sus miembros. Pc- 
, o r ste gobierno, esta persona moral á 
yo cargo corre la seguridad y l 
délos gobernados exige para cumplir 
su noble mandato hacor gasto de consi-

dc los ma-

En estos (has se publicarán por el Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores los do­
cumentos relativos al arreglo de esa fa­
mosa cuestión que acaba de terminarse 
definitivamente, quedando por conse­
cuencia esto país en el mejor pió de amis 
losas y buenas relaciones con el impe­
rio dol Brasil.

Aceituna») una

En ciertoJibrejo he referido quo 
de los tres primeros olivos que so plan- 

el Perú, fuó reivindicado (por un

uno

taron on
prójimo clUcuo. sobre el cual recayó, por 
c! hurto, nada menos que excomunión 

recurso terrorífico merced al cu- 
más tarde, restituyó la robada

No debe andar muy,bícn püinda Id fi­
delidad conyugal cu el Japón, cuando— 
según dice uu periódico francés—la om- 
pcralriz ha ordenado'quo’so formo 
lista de todas las esposas fieles para pro 
miarlas con una medalla ú- otro distinti­
vo honorífico.

Al dar la noticia de que Castclar ha­
bía llegado á San Sebastian, donde por 
inaneció dos ó tres dias antes de regre-* 

á Madrid, dijo El Globo:
««El eminente orador, habiendo tenido 

noticia de que se le preparara por mu­
chos republicanos de Maris una gran re­
cepción para demostraras! que la dcldia 
29 nu había sino contra España, y quo 
Ilabia tenido objeto muy distinto y de­
terminado, dosistió de irá ta capital do 
la vecina república, á fin do evitar toda 
complicidad en las negociaciones pendí* 
culos.

Mase alentado cu Lillc Francia contra 
la vida del Presidente del Consejo do 
Ministros, Julio Ferry.

La tentativa es atribuida á los anar­
quistas.

No tuvo resultado.
No revisto importancia política.

mayor, 
al, años
estaca que, á orillas dclMapueho úotro 
Rio, fuera la fundadora de uu olivar ta-

<:l>

fclioidad
Digo que no puede ser 
Porque no puede ser 

Como iba diciendo, cu l«is tiempos de 
Cerezo era la aceituna inseparable com­
pañera de la copa de aguardiente; y to­

bada ascos á la ccr- 
bastábanlc

eso. una
moso.

Cuando yo oía decir aceituna, una. pon 
la frase no envolvía malicia ó 

hija del die-

deracion.
El explendor y dignidad 

gistrados, la defensa del estado y la pros 
paridad pública, el empleo de muchos 
brazos quo no pueden dedicarse al tra­
bajo directamente productivo y p 
siguiento deben mantenerse á espensas 
de las clases productoras, como la pros- 

de estas depende del servicio 
de aquellos, beben estas sacrificar 

parte de sus haberes así como para 
la felicidad ha sido menester pri

saba que
significación, sino que 
domino de la rima ó de algún quidám 
que anduvo A caza de ecos y consonan 
cias. Pero aht verán ustedes quo la 

de medio á medio; y que ast aque­
lla frase como esta otra—aceituna, oro 

la soy anda es plata y la tercera 
frases (pie tienen historia y ra

era do buen peruano
veza, que, para amarguras, 
las propias. Deulil la frasJ quj ora «te 

los dias de San Martin y Bo 
invitar á tomar las once (hoy

or con-
enjon, cu
Vivar, para 
se dice lunch, en gitago).— Señores 
vamos á remojar una aceituna.

Y porqué, preguntará alguno, llama* 
han los antiguos las once al acto de echar, 
después de medio día, uu remiendo al 
estómago? ¿Porqué?

Once las letras son del ayuardicnte.
Ya lo sabe el curioso impertinente.
Godas á Dios q io hoy nos ofrece raci- 
tasada, y-que ogaño nos atracamos de 

asusten frases.

-ci­erro

peridad
exacto

es una, 
mata—son 
zon de ser.

Siempre se ha dicho por el hombre que 
cae generalmente en gracia ó que es sim 
pático: éste tiene la suerte de la aceituna, 
frase de conceptuosa profundidad, pues 
las aceitunas lienon la virtud de no gus­
tar ni disgustar á medias, sino por en­

tina
asegurar ... , .
varee de una parte de su libertad.

Este sacrificio ó contribución de una 
parte de los productos es lo que forma 
el tesoro público, de donde so distribu­
yen todos los agentes del poder que se 

en el servicio del público.
del tesoro ó renta

on
ocupan

Esta distribución
aceitunas sin que nos 
jLo que va de tiempo á tiempo!

Hoy también se dice aceituna una, mas; 
sí es buena una docena.

tero.
era otra locuci-Lleyar á las aceitunas 

on con la quo nuestros abuelos expre­
saban que había uno presentándose á 

convite ó presenciado

los individuos de que se
comi“.ocís™b¡cn,oylamultituddo 
agentes es lo quo se llama «asios del

' oobierno, economías públicas.
Debe. pues, la nación sufragar los «as­

ios nuo ocasiona la renta y espCdila ar 
minisíracion de justicia, la fuerza arma­
da ara repeler toda invasión extrange-
,Í Conservación del orden y la tran­
quilidad interior y las obras y ceñi­
mientos públicos necesarios asi para. so­

la indigencia, como para difun 
los trabajos

sus

Ricardo Palma.los postres en un 
solo el final de una fiesta.

•I ce ituna zapatera llamában á
sa que ha pcrd.do color y buen sabor y 

falta de jugo empieza á cnccgci

la oleo-

ti« voz corriente el que ú fin de esto
cambio notable en el

que,por
se. Así decíase por la mujer hermosa a 

años ó los achaques principian 
una

Leemos en La Reforma do Mercedes: 
«t Algunos vecinos del Perdido 

dido sus lanas al precio de 35 reales ar­
roba.
Como hay muchos compradero* quo pa­
gan tan crecidos precios, sabemos quo 
algunos hacendados demoran la venta 
desús lanas con la esperanza de obte- 

mayores ventajas.

! año se efectuará uu 
\ Gabinete gubernativo.
¡ So dice que el señor don Apolma10 
’ Gavoso, Colector do Aduanas pasarán 

desempeñar el Ministerio de piorno.
El destinó quo ^ dará a doctor don 

r.'u ios do Castro, encargado actual do la 
dcGobienio.es cosa por noso- 

‘gimra'la: poro su­

ban vcu-quieri los
lu desmejorar:—Estás, hija, hecha 
aceituna zapalera.-Probabfemcnlc los
cofrades de san Crispin no consumían si- 

aceitunas de desecho- 
Cuentan varios cronistas, y citaré cu­

ellos al padre Acosta, que os el que 
mas á memoria me viene, que. a los
principios, en losaos banqueras y

dir la ilustración y facilitar 
^Los'antiguosno conocieron .as coo-
tribticínnes* permanentes que fomtan la 

^Sus cjtú'aítós levantados pasajeramente

no

¡ cartera
' !ros cmnpletameuu*tro ucr
l
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AVISO JUDICIAL 

Por disposición fiel Scfmr Juez Ld* 
Bcparlnincnlál, Doctor Don Frunklin Be 

i ley ¡aceita, llama y emplaza á DofiaCt 
i cstiiui Casas ó su snec*ion para que den 
í tro <IcI término cío nóvenla dias comparez­

ca ante este juzgado á estar á dcrcclir 
en el expediente testamentario de Bofa 

! Prudencia Castro do Casas hajo aperci­
bimiento de lo «pie por derecho hubiere 

i ligar.
| Minas, Noviembre 10 de 1883.
( Juan I'illa lengua—escriban-" público

ponemos que no ha de sor tan valioso i 
como el que hoy disfruta cu paz y gra­
cia de Dios.

Otro cambio minislciial so anuncia 
igualmente: pero creemos oportuno rc- 

■ servar esto para mejor oportunidad >•

En uno de 'estos di a?, según se nos 
acaba de informar, un individuo que vi- 

el centro de la población ha de­
positado en su casa cincuenta y tantos 
quintjles do alfalfa seca. No estarla de­
más que la policía'se informase de don

• de existe el depósito en cumplimiento |
do la ley, y por aquello de que el buen i 
orden y ejemplo ha de empozar siempre | 

•por casa. I
* I

Hoy va á debutar en el Teatro i mon un 
artista dramático recien llegado, el señor 
Kcig, hijo del renombrado artista del

• mismo apellido, de lo que se deduce ha
• ele poseer dos buenas cualidades, escue­
la artística y gran conocimiento del ar­
te. Indudablemente el público, conoce­
dor de oslo afluirá á la función anun­
ciada.

>•
.Bañar y Cu., son personas con quienes ^ Melgar‘ó Isabel Sauz Testamentaría— 
el Gobiorno ha tenido en otras épocas j Santiago Rodrigué/, y Felipa González 
negociaciones en sentido de asuntos fi- ¡j Testamentarla—RosendoLcscano y o- 
naiicicros y que viendo (pie el éxito va 
coronando los esfuerzos del señor Cerru- ¡ 
ti lian hecho circular esc rumor.

«Por otra parlo y sicmqrc dando cré- 
dito’/i esos rumores, una vez que se con­
firme la noticia délarealización del Ban­
co, el Gobierno espera que el señor Cer­
nid dará principio á las negociaciones 
para el Puerto.»

Trascribimos estos rumores como lo 
que son: .urnures ó rugidos nada mas.

tros sumario— Ignacio Izmcndi con Mi­
sario Pintos—Isidro Melgúela deducien­
do .T. cu los autos seguidos por don Car 
los Ladcrcehc contra doña Antonia Bou 
gcchea;—Dormí di a F. Correa con Dama- 
licl F. Correa—Benita Mendoza Testa- 
mental la - Rafaela Cantera y otros venia 
—Antonio Norandi venia—Carlos Cor­
rea Testamentarla—El Gofo Política con 
la Junta F. Administrativa denuncia.

(Continua! ú)
—Mañana sale correo para los Ta­

pes bástalos Laureles.

vo en

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental ductor don Brankljj) 
Baylc\ y de conformidad con lo dis- 
1 ucsto por el articulo 1055 del Códi­
go de Procedimiento Civil, .«¡o hace sa­
ber al público la apertura de la Su­
co-ion de don Serafín Machado, cmpla 
zándose á todos los que por cualquier 
titulo so consideren con derecho á ios 
bienes quedados á su fallecimiento, para 
que dentro del término de treinta dias, 
comparezcan ante este Juzgado con los 
justificativos respectivos á deducir sus 
acciones bajo apercibimiento de lo que 
hubiese lugar por derecho.

Minas, Noviembre 10 do 1883.
! Juan Y illa ¡nigua—Escribano Público.

Tenemos el sentimiento do anunciar 
todas nuestras secciones se ha AVISOSque en

desarrollado la langosta, según carias 
que tenemos á la vista. Gelatina Político.

AVISO
A los efectos de lo dispuesto en oí ar­

tículo 17 del Código de Minerías se hace 
saber: Que don Manuel L. Cabral ha de­
nunciado una Mina de Cuarzo miro-argén 
filero conteniendo varios minerales, si­
tuada en la margen izquierda riel arro­
yo San Francisco, en esta jurisdicción, 
en terreno de los señores Mclpgñoy su­
cesión Mancebo, en el punto conocido por 
Ceiro de la Calera.

Minas, Noviembre 20 dcM1883.
El Oficial Io.

Anteanoche tuvo lugar una reunión de 
ciudadanos con el objeto de tratarvarius

de las próximas elecciones. El candidato 
favorito para los concurrentes parece 
que ha sido el doctor Terra.

No estamos autorizados para man i Ins­
tar nada mas. La reunión parece que 
obedeció á intruccioncs de la capital. '

En virtud de la aparición de la látigos 
casi todos los departamentos de 

campaña, la Asociación 
, pasar al señor Ministro do Gobierno la 

siguiente nota:
Montevideo, Setiembre 25 de 1SS3.

La Junta Directiva de la Asociación 
Rural del Uruguay so permite llamar la 
atención do V. E. liúda un descuido 
que se padece en la campana cu el 
phmienlo del reglamento sobro conlrares- 
tacion déla langosta.

Las noticias que se reciben del De­
partamento de San José, distritos de^ Po­
rongos y Rincón de Mauricio y en clj Rio 
de la Plata, acreditan que la autoridad 
judicial, no ha cumplido con lo que le 
impone el reglamento de esta retcrcncia. 
en las maiñBsíaciones de la plaga de 
la langosta, por lo que convendría que V. 
E. insistiera con los Jueces de Paz- y de 
.más autoridades comprendidas en el re­
glamento aludido, á fin de queden debi­
do cumplimiento á lo que se les está en­
comendando con todas las circunstan­
cias que motivaron el estudiado regla­
mento de la referencia, que obedece 

fundamentos á los artículos 22, 77*. 
y 773 del Código Rural.

Saluda á V. E. con la mayor consi­
deración.

Pícese que la Junta E. de nuestra Vi­
lla activa con instancia el asunto pendi­
ente con la autoridad policial.

Muy digno será si asi lo hace, do otro 
ménos-cabada su dig-

ta en
Hura! acaba de

Buena noticia
Podernos garantir que desde el prime 

ro de Diciembre próximo, empezarán ha 
hacer el viaje diarimente las antiguas 
diligencias correos. Sus dueños, País, 
Trias y Montero se han propuesto ha­
cer esta mejora durante la estación do ve­
rano y con el único objeto de facilitar 
al pueblo y sobre todo ni comercio el mo 
vimiento diario.

Las Agencias siguen siempre, en Mi­
nas, calle 18 de Julio núm. 10Í> y en Mon 
tevido, cnlas Mensajerías Orientales, ca 
lie Uruguay esquina Florida.

AVISO JUDICIAL
modo será muy 
nielad, perdiendo su prestigio tanto co­
mo ciudadanos ’como funcionarios pú- 

corporacion municipal.

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Depaitamenlal doctor don Frauklin Bav 
ley y álos efectos del articulo 10 í5 del 
Código de P. Civil, se hace saber al pú 
blico la aperara de la Testamentaria de 
don Isidoro Batalla n fin de que todos 
los que por cualquier titulo se consirle- 

derechos á intervenir con olíase 
sus res-

blicos y como 
Veremos á ver si ellos corno á repre­
sentantes y encargado* dolos intereses 
de todo un departamento te drún el va­
lor cívico que lo* compete y el honor u 
que deben hacerse acreedores. Si asi lo 
hicieren, se conquistarán la simpatía pil­

mas tarde ó mas temprano el

cum

rea con
presenten ante este Juzgado con 
pcctivos justificativos dentro del término 
de treinta dias, contados desdo estapri- 

publicacion del presente, bajo a- 
percíoimiento do lo que hubiera lugar 
por derecho.

Minas, Noviembre 14 de 1883. 
Juan Yillalcnguas—Escribano Público

blica. sinó 
patriotismo solo demandará. OTRO NOTICION.

Desde el primero de Diciembre so es­
tablecerá una nueva diligenciado Minas 
á Rocha, previuiédose al vecindario do 
Rocha que. el viajo á Montevideo pasan 
do por Minas se hará en «lo» dias mi­
entras haga buen tiempo.

Aprontaos, viajeros de Rocha á Monte 
video v vico-versa que dentro breves di­
so publicará el itinerario, tarifa, etc.

El jueves próximo se dará una escogi­
da y extraordinaria función en el Teatro 
Union á beneficio do los artistas Ponte 
v Barras.

La función será variada con un peque 
ño concierto.

Juzgado de Paz 
DE LA 1\ SECCION

ALMONEDA
Por mandato del Juez que suscribe, 

hace saber alpúblbo, que cldia tic* 'leí 
mes de Diciembre próximo, de 2 á 3 de 
la tarde v en las puertas de este Juzga­
do >c procederá á la venta en pública al­
moneda do una propiedad situada en es­
ta villa, calle Olimar esquina Mollc*. per­
teneciente á don Gregorio Prieto, tasada 
en todos sus ramos en la cantidad de pe­
sos OOG 57cts. cuya venta se efectuará 
para con su producto responder al pa­
go de un crédito que el mencionado Prie­
to adeuda á don Luis Acciari. Se provie­
ne que no se aceptarán ofertas que 
excedan de las dos terceras partes do 
su avaluó y que el mejor postor deberá 
oblar en el acto la suma de 50 pesos.

Para mas datos, ocurrir á la oficina 
do este Juzgado.

Minas, Noviembre 15 do 1883. 
Juan Doria—J U zdo Paz.

«¡rasgado E*$parí»BSic«ri»i
A CÁUGO DEL DI’. FRANKLIN B A Y LEY 

Providencias
gentcnciu intcrlociitovia

Beatos López con la do Sil-

BBr. JLuis Santiago Botana
tiene su estudio de abogado en la calle de 

MARMARAJÁ N*. 201

en

sus

Sucesión Clemente María Diago 
PROCURADOR 

—Marmaraja, núm. 20í—
Se encarga de arreglos de Testamentarí­
as y de los ramos concernientes á su pro 
festón bajo la dirección del Dr. D. Luis 
Santiago Botana.

v crio da Rosa.
BWaSS— Eduardo Torres v Agus- 

Romcro sumario—Domingo de María su­
mario—Ramón Martírena criminal—Mi­
guel Capczticlo y Daniel Pernio suma­
rio— Eleutcno Picdrahila sumario—Emo 
torio Aposta sumario—Einelerio Acos­
tó sumario—Elclvino Arispe y Juan Si­
mones sumario-CÍiginio Cui doso suma­
rio—Norberío Martírena sumario—Joa­
quina P. de Morenos Testamentarla— 
Sccundina Garrido Testnmcntarla-Grc- 

Pedro L. Silva—Jo- 
Jo sé Gabanes—Exhor

. Domingo Ordohinia.

han manifestado, dentroSegún nos 
ele pocos dias va á llegar de nuevo á os­
la Villa una compañía ció pruebistas.

no

AVISO
Se avisa al vecindario del Departamen 

to,que desde esta fecha en adelante, pro 
cederé ála vacunación y revacunación, 
todos los dias de 12 á 2 de la farde; en 
la calle Treinta y Tres, núm. 118.

Minas, Octubre 2G de 1SS3.
Diego Perez 

Médico de Policía

los niños que dieron bai-Pareco quo 
le en el salón de don Jóse llantos . que­
daron muy satisfechos y contemos pu­
esto q‘ repiten el mismo recreo on la 
quinta del señor Puerto el domingo pró­
ximo.

A VISO
So vende por la insignificante suma 

de pesos 1.200 una hermosa casa en la 
callo 18 Julio núm. 202, fíentela pana do­
ria de D. Tomás Narlallo,dicha casa está 
compuesta do una pieza de azotea do 7 
varas, tres interiores do media agua con 
piso de tabla, cocina de media agua, al­
jibe, un buen patio con un naranjo, tras 
patio, letrina etc.

Para tratar, verso con su propietaria 
doña Juana Pajarro do Martínez, en su 
domicilio calle de Cebollalt, IVcnto la ca­
sa do don Manuel Ibnrra.

gorio P. Castro con 
sé F. Anlufia con*, 
lo del Juzgado Ldo. de Monlcvideo- 
sÉtago Rodríguez y l'ohpa González 
Testamentarla—Angel N. Brus con o- 
nhio Montosdcoca—Martimano Otero dc- 
uciondo 3a. on los autos de la sucesión 
Betos López con lacle SHvcrio da Ro- 

. a—Francisco Dinz sumario- Benita Mon 
doza Testamentaria —Antonia Carre­
ras Testamentaria— Cárlos Lcquto Ga 
sagoito auxíliatoria do pobreza-Amo­
nio Mclogño Rendición de cuentas-Ma 
nucí íbarra con Manuel Jiménez-Carlo­
ta Layes Testamentarias.

gciitcHcin ilcfinlüva
Juan Esponda y Juan Mígales su­

ba recibido comiuiicacio- 
Lóndres señor Cor­

til Gobierno
nes de su agente on 
ruti sobre los asuntos financieros.

En esas comunicaciones parece que se 
dan noticias muy laborables para el Go­
bierno v su negociación.

A este respecto. El E*rro Carril so ha­
do los siguientes rumores:

AV B 8 Se venden á un precio 
moderado 4- solare*, sitos en la calle de 
Caropé, lindandoc6n la propiedad dcD. 
Benedicto Piano, teniendo dichos sola­
res algunas piezas de material.

Para tratar, verse con los señores Tri- 
garay y Rasquin en esta Villa.ce eco . . ,

„Si debemos dar crédito á los rumores 
: han circulado en las altas regiones 

no seria del lodo extraño que por 
memos so reciba la noticia de la realiza- 

establecimiento ci.

públicoque Estando próximo 
á cerrar mi esta­

blecimiento! Hotel Trances, prevengo á 
todos las personas que adeudan algu- 

cuer.ta, se sirvan chancolarla en c 
término de quince dias á contar desdo 
la fecha, proviniéndose á los que asi no 
lo hagan que vencido el plazo serán do 
mandados ante quien correspondo publi­
cándose sus nombres por el periódico.

Minas, Noviembre 12 do 1883.
. 1 a.gU'ilo I'anule

AVISO11 n i-
Nos hacemos un deber en participar 

' á nuestros marchantes, y al público en 
general, quo liemos recibido un oxelon- 
o surtido en artículos do almacén, ti­
enda y ferretería, los que con el gravo 
motivo déla crisis que atravesamos lie­
mos resuelto hacor una gran robajacn 

j os precios antes establecidos.
! calle AS «le «Bultos» «ttfl á 965 

Minas, Octubre 3 do 1883 
Tigini // Im¡d

cion del Banco, y su 
un lapso de tiempo mu* ó méims corlo. 

«.So nos ha asegurado también que el 
la contestación á un tc- 

fué enviado hoy al señor 
el cual se le pido la amplia­

ría

DI» »»—Francisco Díaz sumario (2) 
—Ana Picdrahila Sumario—Manuel Gó­
mez v Ramona Accvedo Testamentarla 
—Veiiaucia Pellejero Toslnnjgfjtoria—An 
ton ¡o Mclogño rendición do cll0#s "

Hatada Testamentarla—Maritn

gobierno espera 
légrarna que 
Cerruti y en 
cion de las noticias que ya comunicó.

,.So ha dicho también que los mdivi- 
cn Europa propala ron la noti- 

Thompw’Oiidúos que 
ria de h quiebra de la Isidorocn*a
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^^.üPilólo’jraLíSi de IBlamo stares.

2 uDURO DE HIERRO INALTERABLE

acciones con los ilociiiiicn tos jusiíGuali. 
vos dentro del término do treinta di;.-- 
miniado* desdo la primera publicóme* * 
del presentí?.

S^ZXjZ^OlES.^íEj I
HOLLO W AY Minas:, Octubre SO do I8S8.

J a fin I 'ilialemjua—Inserí baño Púhlic i
I.a eficacia indudable de esta medico 

na en los casos de desorden del ülis$;ft. 
«lo, del {Estómago y de los intesti­
nos. asma de impureza de la sangro es 
causa do «pío las IPíBiSor'Uk SBolfio- 
w»5’ gozando una lama inmortal en 
el mundo culero.

Cuando el paciente sufre de debilidad 
6 de AFECCIONES do los NERVIOS 
dicho mcdienmenio obra como por en­
canto restableciendo el SISTEMA y por 
decirlo asi regenerando el enfermo.

El electo curativo ípie producen estas 
pildoras en todas las dolencias propia* 
déla MUJER, c* realmente maravilloso

Esto es el mejor remedio conocido pa 
ra los MALES de PIERNA y de PE­
CHO, las HERIDAS antiguas LLAGAS 
y ÚLCERAS, cualquiera que naya sido 
su duración, se frotan con él abundan 
tómente Ja garganta y el pedio, no tnr-

I ApH'iidnJ pnrln Ai-.kI. min iloM'i 
| clicinti Uf' Pnris, Induiilns nn el Cor— 
J mullirlo Ilj.miuc0ut.il ■■ oficut friui- 
j eéa», miiorizuclurt por ul Concejo «lo 
j Medicino. do Sun-PctOfirburRü. ule.

PARISNEW-YORK
Mentían honorable 

•1853

AVISO JUDICIAL
pordispo'iicioudcl S ■. Juez Ldo. Do 

partametjüd Doctor Don Eraukliii Baylov 
y A los dedos ocl urf.. lOiódel Código 
de P. Civil.se lince saber la apertura do 
la suee.-i ni de doña Luciana Silva á fia 
do que todos los que se consideren con 
dciccima ella so presenten auto esto 
Juzgado con lo* justificativos oportunas 
dentro dd término de treinta dias conta­
dos desdo la primera publicación del 
presente bajo apcicibiiniciit «le lo que liu 
bieso lugar por dciccho.

Minas,‘Noviembre 7 de 1883.

M‘‘¡ilion honoruble
1833

Estas pildoras, dotadas do (odas las preciosas propiedades del ’Ei'ocSo v <:< ’ 
Eüierro convienen muy parlieularmcnlo para combatir las afecciones tan múltiplos y 
variadas que determinan los gérmenes escrofulosos, (tales boino los luin<ir«**, lul.ir!*--. 
humores trios, etc.) vcontra lasque resultan ineficaces los ferruginosos simple-. S-ju 
eficacísimas contra la'€loréf»ia (colores pálido-), la ¡Leía cas-aya tjluins blancos), la 
/Ár.ssu'jfií&iTca (tnonslrueion nula ó insuficiente), la la filiaiiin <;osii»síoso3<i“
smk etc. Constituyen, en suma, uno «le los agentes terapéuticos mas enérgicos que 
se conocen para estimular el organismo y modificar lá debilidad, el linfatismo y el 
apocamiento del temperamento.

i ADVICMHXCIA— El yoduro do hierro impuro 
lIES]L«2L-!0.0£0-”<CÍ T «■• alterado es un medicamento infiel 0 irritante.. (’«>-

Puahmaciiís a París i n» S«"..Üa do purera y de aule<ilk1.Uul d« la.
y' legitimas Pildoras de Blancami, so debe exija* 

SSiae SSonnjtarli?, -RC9 o siempre el sello de la caja «le plata reactiva y la
/¿¿¿&LLVA1 9 firma, cuyo facstmílo so adjunta, puesta al pié en
"Vrdjpy/TT" X una etiqueta verde.

AVISO JUDICIAL 
l'or disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don Franklin Hay 
ley y de acuerdo con lo dispuesto en el 

| u liculo 10-15 del Código «le Proccdimicn 
lo Civil, se liacc saber al público laapcr- 
iura do la Testamentaria de don Andrés 
Porcira, citándose á todos los que por 
cualquier Ululo se consideren coq de­
recho a los bionc'í quedados á su fa- 
éecindcntopaia quo coinpaiczcan ai.te 
i-.le Juzgado á ejercitar su- acciones con 
<is justilicaiivrjs oportunos «lo sus «leve 
líos dentro del término de treinta dias 
bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por derecho.

Minas, Octubre 22 de 1883. 
Juan Vdfalenqua—Escribano Público.

dan en dosap treeer los peores coslip 
dos. |!Dicho ungüento es igualmente ofie.'.f. 
en los casos de hemorroides, enfermedad 103 CALLE MALMDONDO 103doloro.sa que él cura infaliblemente.

Ungüento Hollowa3/ j; mrnik oAntes de co npiu\ exúminese con mil 
cha cautela el Rótulo en el Rote ó la Cu-

cerciorarse si está la dirección i.ja, para
de 78 New Oxford Street. Lóndros, pu 
es sino está, entonces so trata de por jl 
potrar un descarado engaño.

do la cálle 1S «lo Jfilió áju ea- 
hermosa G.dona­
se hacen < u ia.ara¡?-™¡ür T _

permita hacer trabajos tan pcrtcccionados como los «|Uo
favorecedores, retratos bien modelados \

AVISO JUDICIAL
Por dispo-skíoii del señor Juez. Ldo. 

Departamental ductor don Branklin Bav 
í lev v do acuerdo con lo dispuesto cu el 

i1 mV 1125 del Código «le P Civil, se hace 
j| satierul publico el fallecimiento del intes­

tado don Luis Garsen, átin de que los 
«pío so consideren con derecho ó los bio 
Hosquedades á >u fallecimiento ya sean 
cuín j heredero-. «j ;i«:iccdores se presen­
ten ante e-te Juzgado á ejercitar mis ac- 

los respectivos mulos justifica 
ti vos de sus derechos dentro del térmi­
no de seula días contados desde la pri- 

pubiieaciou del presente bajo aper­
cibimiento de lo «jue hubiese lugar por
dci echo,

que nos 
Capital.

Ahora si podernos ofrecer á nuestros
1» — *u-

Jo (odas da«c< y (.««.» » pa*»
|.pSjaJ m ««rato* ¡nslanuiuoüs Jo nifi iü.n. sobre |,o,-colana > 1- bellt-

«I pueblo que co calque,- pumo Jo campana
i,asando av-so con la anticipación necesaria. (

No olvidarse que la 1*okigrafía so trasla«lo .1 -i .no oi\ij«ii ^ciiJ!c jimidonailo nuaii.

i

Se invita si las personas que sean de­
fraudadas por los vende»lores que expi­
dan las PILDORAS Y EL UUACENTO DE II"- 
lloyVay falsificados, para quo so sirvan 
comunicarme los pormenores. Inmediata 
mente liaré formalizar procesos legales 
contra los ofensores, y recompénsal e l¡- 
beralmcnto álos Delatores por el trabajo 
que se tomen, comprometiéndome ñ «pie 
no haya trascendencia de sus nombres 

Depósito en Minas: Botica del SOL 
do Francisco I. Garmendia, plaza Libor

con

oiono> c«>n

mera

US.iSTaI. ÓN««-MA¿KNWiiro

mm aroud con quina
(¡ul

Minas, Octubre 15 de 1883. 
Juan Vil uleugmi—Escribano Público.

EL
])r. £milio J. de Arccliasu

JUZAADO L|)0. 
DepartamentalCAHNH Y QUINA! con

icnlc repanulor de lus ,'‘y' ¿, ¡fobemuo culra le Aiirniia V el Apoeamiciito
c h" colara las Ita» y las Alecciones Jo Munugo

; jo rr-cíiis
l¡ zas, enriquecer la sangre, culón:m e_ n* ^ ^ s;, ,.«,.¡or al vino dn quina do Aroud.

provocadas por los calores, no se c Farmacéutico, 202 rué Ricliclicu, su-
1 nones.

Exíjase el nombre y la firma ARoUD
^ r-r7>-« e aa«rvai

“~*AVISO JUDÍCIAL
Pos disposición del Sr. Juez Ldo. De­

partamental, Dr. D- Frankltcn B«y ev ^ 
lie acuerdo con lo dispuesto en e «tteu 
n ii°5 <lcl Código de l Ci'ib 0 
hace saber al público el fallecimiento do 

“testado Manuel Calavui, llamamlo á 
la vez ú todos los que se crean con ¿cra­
dio ;i heredarle para que dentro el tura.
„o de sesenta dias comparezcan .míe es 
ie Juzgado con los justificativos de >u pa- 

á deducir sus acciones.
Minas, Octubre 7 do 1883. •

Juan Villalen'jna¡—Escribano 1 ubico

Ha trasladado su estudio d la calla
AVISO JUDICIALCebolla'!'! n° 105

Letra-Por disposición del señor Juez
don Frunkliu(Sregorio p. Castro do Departamental doctor 

Bavlcv v de conformidad con lo dispu­
esto cu el art 1125 del Código de Pro co 
diinicnlo Civil, sobaco saber al público 
el fallecimiento intestado «lo don Tcodo 
ro Uustamantc, emplazándose á todos los 
«jue se consideren c««n derecho a sus bie-x 
ne*, ya sean com«> herederos ó aeroedo 
ros, para que dentro del término do sc- 
scn'.i dias comparezcan ante este Juz­
gado con los documentos justificativos 
do sus derechos, bajo aper cbimicnlo de 
jo que hubiere lugar.

Minas. Octubre 17 do 1883.
Juan Ydlaleiujuos—Escribano Público

Eserlímno JPúliIico
do n^unioa jvidicialoa 

y Tos tamo norrios
calle Treinta y Tres, nquhut Florida

51WA fc

So encarga

cesor

o—o—o—U—i)—o—o—o—o—
I J Dr. ríBannel Mallos
° ABOGADO

AVISO JUDICIAL
I Por disposición «leí señor Juez L«l<>. 

Departamoiital doctor don l'raiiklin Bav 
ev v «lo acuerdo con o dispuesto cu el 
articulo 1155 del Código de Proccdimicn 
o Civil, se linca saber al públio el ft- 
lciimic uto del iutostaiJo don León Ló­
pez, á fin do que lodos l«as que 
síderen con «loro, lio á los bienes quedados 
á su fallecimiento so presenten ante esto 
uzgado, ú ejercitar 
los documentos justificativos ilo sus de- 
rcclios dentro del término de sesenta dias 
bajo apercibimiento de lo que 
ug ar.

o
1I 3-

j cmIlo Maldcnado, n¿m.
^_o—o—o—o—0—0—Ü—0-0—o--©

A t Se vende la chacra
fWS lv)U conocida por de Quir 

q„er. situada en los arrabales de esta 
\rina El que se interese en la compra, 

D. Estovan Belou, calle

*c con
Juzovno Loo. Departamental 

AVIS’O JUDICIAL 
por deposición del Sr. Juez; Ldo. Do 

parianiental doctor don Franklin Baylov 
v «le acuerdo con lo dispuesto cu el arti­
culo 1125 del Código «le P. Civil se hace 
-iiber al i ú Mi o el fallecimiento intestado 
do don Dionicio Melgarejo y doña victo 

Minas, Oclubro 8 de 1883. ria Sosa, ú fin do que lodos lo* que so
Villalnujuns—Escriuano Pum.n o c«*nsidcron con derecho á los bienes quo
==itÑ^?r7m7iriTri—------ I dados a mi fallecimiento, ya sea como

A\ 1SU JUUiLiAL. i iiei-cdcros ó acreedores se presenten auto
Por «lisiiosicion del Sr. Juez Ldo. Do , este.luzgmloá ejercitar sus acciones con 

tvii'tunciitai Dr D. Franklin Baylov y A J lo* respectivosfllulosjuslilicatiuvs desús 
lo- electos «leí art. HU5 «leí CódigodeP. ¡ derechos dentro del Jériinno «lo sesenta
Civil *c íiai'c sabor al público la apcrlu- j dias contados desd»; la primera |iublicau-
ri do la Testamentaría «le D. Exenuiel j ou «leí jircsenlc, baj«. aP0,‘'
País * fin Jo (|UO .lOTque^fOMUMdoren ,¡ lo quo

Juna VUtidau/iia ¡vclibnnoPt^Uco.

lentezco sus acciones conpuede verse 
01 miar 147—Minas.

con

, AVISO JUDICIAL

zsrsssi=~ I
Laureles de Polanco- ¡ !fP/ a todos los que se consideren con deLámeles ^ ____________ ^mdíus bienU ya sea comoliero^os
—-n=------—---------7 __ j l o o t-pedores para que dentro del lo mi

AVISO i * a(fó ¿onlá Jia- cUpareacai, miaos
[¿I que suso,',be, Profeso.- do Piano y Jugado 4 $<»*»<* Jo

ca„,o?estab|ecido aciualmoulo «n-¡J No aporaíbimion.o Je lo
V.lla «¡HW-us wnmm 4 W» ¿ "“o hubiese l„S,L , „ .
.:ue quiermi bonicoúmcro lUL Minas,Octubre í de lSod. 
j .mic ili-. Ma> ; jj VUlaJenqua -Escribano I ublu o.

Iiuhicse

van

ñor cualquier titulo —
I,lenes quedados á su fallecimiento se pro II 

ante c-.le Juzgado á ejercitar sus .

con

r-cntcn
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üixudi.-os^cS.'oar ANTONIO DRAGO Éfl- - ,
^0 A los Médicos y a los Enfermos.

mmmmfjmmmmCarpintería y Cajon. i ia fún«j 
bi*«, al la<U» mt<lo la

ANTONIO ROSÉS 
Tienda y Almacén—Calle- Montevideo. 

SANCHEZ HERMANOS 
Tienda, Almacén y IFor re loria, 
eolio 3» «lo Mayo'; coquina B*3 
«lo Jo. lio»

rtma’iMtia feTóilo nusci'il.or' Lione opcion l\ publi 
car crtiluiinaicntc*, en esta rjcccion 
uu nombro, profesión y domicilio

ní’7

fei
fe
- :.-x

X.-
8*

------5,~_ r=~“'e—

La TÍSIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los CATARROS PÜLMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el AOKITE 
DI-, HIGADO DK BACALAO KKItKO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmac .uticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de lii- 
gado de bacalao de Noruega: he acal los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia do 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente do re­
constitución organico-flsiologica.

FRANCISCO D. MONTERO feix>
1
fe

Jefe K»o¡H«»o. pinza lAherlnd

JUNTA E. ADMINISTRATI VA 
Oricinn, plaza H.i!)crta(l 

. Dr. FRANKLIN BAYLEY 
Juez Ld. Departamental. Juzgado, plaza 
Libertad

BERNARDO GARAT
«Halioacrla; calle 33»

AUGUSTO VARENE
fe38fe feJiote! Krancút»; H® de .liiilo

tfefe
■fe

j. BONOMI MIJOS Y C‘
StaiTaca de maderas; ¡damltro 
ele. plaza Q.il>erla<l

> PEDRO SANCHEZ
líarhcria y IPelmjucrin callo 
SB «lo .Bula» número

Dr. D. MANUEL MATEOS iAbogado, callo illaldoaado i
53

58JOSÉ A. SANCHEZ
feCíacr¡E)nno, 3¡> «le .'Majo mMANUEL TRELLlíS BARBERIA DE LA ÉPOCA

Procurador Fiscal y ¡Escríba 
no H>ú5>iíco, Florida.

JUAN VTLLALENGU A 
Escribano Actuario, callo Olimar 

PUERTO HERMANOS
Tienda y Almacon calle 3S «lo

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, ! R1 ti 1’AC10NES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Publica, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

Plaza l.il)crtad°S3ian» >>
LORENZO ROCH

:5or.cinl primero «1c I:i Gcfatn« 
rss; Treinta y Tres

JUAN DORIA
Juez de- Faz de la primera 

Sección; Bolís
. ARTURO BUJONS 

Procurador, calle Maldonado'.
MARIO BROUCHIER 

Maestro Mayor de Obras Públicas.
«rolle «lo OI «mor.

HOTEL ESPAÑOL 
Plaza Libcriad—Minas.

ISIDRO HELGÜERA

iMoyo esniiino HS «lo Juln»

1MARCELINO H ELGUERA La lactancia artificial y mercenaria, los .alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causado los frecuentes 
y ;i menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Era- 
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo el de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

Ticiuin y Abniiccn, callo 3333
EMETERIO HIGADA 

Tlonda y Almacén, Flort«!:t 
MIGUEL CHAPE

Almacén, Ferrelcria y tt..ií>reria 
Callo Sil de Mayo 

ISIDRO HELGÜERA
Tienda; Almacén y Biarraea 
«lo maderas; Sí!5 do Slayo

K

Tünn-aca «lo fru los «Sol Fai» 
Slarninrujü

JAIME VALDES

i
Zapatería, pinza Liberta

PEDRO DUBALCO
molino á agua; Santa Educía

RAMON UBACíI Y C\ 
Panadería de la Espiga de Oro—calle 

Montevideo, níim. 218

JUAN DUASO
•Almacén y Tienda; BSh «lo Julio 

FLORENTINO II ELGUERA
TSemla y Almacén; plaza Li 

bertad

L- falta de apetito, los dolores de estomago, la 
íbílidad, los colores pálidos, y las enfermedades 

del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
•i módicos precios.

DOMINGO DORIA
)d¡cn<la Almacén,plazafl.iberlsul
' CAYETANO UMPIERREZ Y C*

BEa rmarajá
FIGINI Y LUPI

FILINDO RINAL DI 
Profesor de piano y canto, calle 25 

de Mayo, nüm. 58.
■ <

gST" Tctlat las citadas medid- 
legitimas si lie- 

:siguiente 
rica registrada y 

método (ara

DEPOSITO GENERA?.
8—18 de J ulio—o

Almacén; IPetlro S. A guiar 
lia a!»ierío mu efltudio «lo B>o 

recbo en Treinta >’ Trc»
FRANCISCO EN RIH 

Alquila carruajes á cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo para la 
capital sino para cualquier punto de la 
Campaíia. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PLAC É 

Fonda, posada, cafó y billar.
Calle Marmarajá, esquina Ccbollaíl.

iiiu son 
( fon la 

k I de f&b 
A | el librito ó 

usarlas.

marca
Fonda y Fábrica do 

Bí» «Se .Bullo
A macen; Montevideo.f&mmcerveza

FRANCISCO MELOGÑO llliiMiiiik
X'üudu y almacén, callo Cerro 
Largo, c>*(|U!«n B© de ¿Tullo.

JUAN PODESTÁ HMAVISO si©i■&ilicndn; callo doAlmacén y 
IVSarmaroja

Dr. CAYETANO BORDA
Médico; csnllo 3!» da Mayo 

Dr. ARÉCHAGA
Abogado, calle Cebollatl númcrolOo

#]b
B.g-S’S »g 
-1 g - i5 5
t-1 gSB-S: o
|K|||-M2 

lillasC7)Ü

iTSciisajcriti!» ©rienlaks
ITINERARIO DE LA DILIGENCIA
SALIDAS DE MONTEVIDEO 

3, 7, 11, 15, 19, 23 y 27 
SALIDAS DE MINAS 

1, 5, 9, 13, 17. 21 y 25 
Agente en Minas: Gabino Pérez.

Mayo K«l; P. fon cío

PEDRO DUBALDOy C\ 
Panadería, calle Montevideo. 

JOSÉ R. SALGUEIRO 
1S de Julio.

OJOSÉ A. RAMOS
•*;; «Se Mayo

DOCTOR L. SANTIAGO BOTANA 
Abogado, calle Marmarajá nítm.20í-

ANTONIO JUAN ICO
na «te Julio

Fotografía,Agrlinensor,

mmTmmAgrlinonHor;
DOMINGO DORIA (HIJO)

l'ábricn «So vola»Carnicería; y 
Ctcbollati 8*»

ENRIQUE LADOS
IPaiintlerla; fl.avalloja

C. RODRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos calle t8dc Julio, num. 135 

TOMAS NARTALLO
calle B*» «lo Julio 

CARLOS SOI.LIER
calle TiZi «lo MCnyo

"V aldó S:Sj¡-srS- a 2 c 5 crtiMinasplaza Libertad,
Esta Zapatería, bien surtida do todos Jos artículos de su ramo, cuenta 

inteligentes oficíales para toda claso do calzado sobro medida.
Trabajo esmerado, elegancia y modicidad en los precios.

B»mm«Iei*Jn; con

(¡Botica;
FRANCISCO CARMEN DIA

Llboi’tiidEBotica; plaza
GABINO PEREZ

Agencio «lo la» 
Oriéntalos, 18 do

B»lal«5i*la y

.-o:<o“x,e]sxj kr-A^tcbsIMCcnsJ orlas 
Julio D EESTE VAN BF.LOU
PfOCiirudor «mil» °*in,“r

EÜG EN 10 1* OURCA DE
procurador! “"J0

LUCAS REQUt-.NA
Pror.ura.KM>; »lormnr«jJ&

ISIDRO ESCUDERO
Cafó y !»*“«*• 31® do
Julio

CLEMENTE DIAGO 
procurador, Cebollatl

Augus'o Va rene
calle 18 de Julio, esquina Maldonado l||a

5T-° P*

o
p

oE„ esle oslablocimicnlo hay toda comodidad para los troperos 
buenos cuartos para pasajeros y so roc.beu pcns.omslas y se s.r- 

vianilas a domicilio precios motíleos. Buen servicio i aseo.

«» Sí.»I? 3 -conftorlii,

1 séííssm
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vea


